
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

VERBAL No. 11001310302720230012400 
 
No se acepta la Póliza Judicial No. CBC 100009787 aportada1 en razón a que 
está incompleta e incorrecta, por que no se introdujeron la totalidad de los 
demandantes, igualmente  el nombre del apoderado es incorrecto además 
que se cita en forma errada la norma a aplicar para la medida cautelar. 

 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

 
1 Cons. 011 
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